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Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 
Imp. Diputación Provincial, Telf. 6100 

Ministerio Je la Gobernación 
ORDEN de 21 de marzo de 1964 so

bre aplicación de la Instrucción de 
15 de marzo de 1963 relativa al Re
glamento de Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas. 
Ilustrísimo señor: 
El Reglamento de Actividades mo

lestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, aprobado por Decreto de 30 de 
noviembre de 1961 y la instrucción 
dictada para su aplicación aprobada 
por Orden de 15 de marzo de 1963, 
exigen el cumplimiento de determina
das obligaciones y servicios dentro de 
los plazos que al efecto establecen, y 
encomiendan la vigilancia y control 
de tal cumplimiento a los Alcaldes y 
Gobernadores civiles quedando facul
tados estos últimos para que, dentro 
de su competencia exijan la debida 
responsabilidad a las autoridades mu
nicipales que incurrieren en negli
gencia. 

Como quiera que estando vencidos 
algunos de los plazos señalados y es
tando otros próximos a su vencimien
to, y existiendo casos en que los pre
ceptos de las disposiciones antes refe
ridas no han obtenido la efectividad 
deseada, se considera oportuno el pro
rrogar por una sola vez los plazos es
tablecidos para aquellos Municipios 
que en esta fecha no hubieren cumpli
mentado cuanto está ordenado. 

En su virtud este Ministerio, en uso 
de la autorización contenida en la dis
posición adicional tercera del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
Y a propuesta de la Comisión Central 
ae Saneamiento ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

Primero. — Los Alcaldes cuidarán 
Da]o su responsabilidad y los Gober
nadores civiles velarán y en su caso 
impondrán las sanciones a que hubie-
^ iugar, de que las obligaciones esta
blecidas en la Instrucción de 15 de 
^arzo de 1963 se cumplan dentro de 
on S s diados en la misma que 
quedaran prorrogados en la forma si
guiente: 
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No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5 % para amortización de empréstitos 

1. Actividades que carezcan de l i 
cencia municipal definitiva. Se deberá 
solicitar la referida licencia, siguiendo 
los trámites establecidos en el Regla
mento e Instrucción, antes del día 1 de 
junio del presente año. 

2. Actividades con licencia muni
cipal definitiva. Los titulares de este 
tipo de actividades estarán obligados 
a efectuar la declaración que precep
túa la disposición adicional segunda 
del Reglamento, antes del día 1 de 
junio del presente año, y a solicitar la 
calificación a que sé refiere la disposi
ción transitoria primera de la Instruc
ción, en los plazos siguientes: 

En poblaciones menores de 100.000 
habitantes, hasta el día 1 de octubre 
de 1964. 

En poblaciones de más de 100.000 
habitantes, cuando se trate de activi
dades insalubres o peligrosas, hasta 
el día 1 de octubre de 1964; activida
des nocivas, hasta el día 1 de enero 
de 1965 y actividades molestas, hasta 
el día 1 de abril de 1965. 

Segundo.—Las autoridades a que se 
refiere el apartado anterior cuidarán 
muy especialmente de que los servi
cios generales que debe cumplimentar 
la Administración municipal sean rea
lizados dentro de los plazos que a con
tinuación se especifican: 

1. El envío de la relación de acti
vidades inocuas, prescrito por el ar
tículo octavo de la Instrucción deberá 
efectuarse antes del día 1 de mayo 
de 1964. 

2. La confección del Libro registro 
y remisión de un duplicado al Gobier
no Civil en la forma prevista en el 
artículo 16 de la Instrucción y precep
tos concordantes, se verificará antes 
del día 1 de julio de 1964. 

Tercero.—El plazo de dos meses a 
que se refiere el artículo octavo de la 
Instrucción, relativo a la actuación de 
las Comisiones Provinciales de Servi
cios Técnicos, se amplía a tres meses, 
cuando se trate de relaciones enviadas 
por Municipios de más de 100.000 ha
bitantes. 

Cuarto.—De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 5 de junio 

de 1963, se encomienda a la Comisión 
Central de Saneamiento la superior 
vigilancia para el más eficaz cumpli
miento del Reglamento e Instrucción 
de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas y se faculta a la 
misma para subrogarse en los dere
chos y obligaciones de los órganos a 
que se refieren tales disposiciones, en 
los casos en que los mismos incum
plan los plazos o las obligaciones que 
les incumben. 

Quinto.—Si alguna de las Corpora
ciones se viera en la imposibilidad de 
cumplir con los plazos establecidos en 
la presente Orden, podrá elevar pro
puesta de programación especial a 
la Comisión Central de Saneamiento, 
quien, si lo aprobase, evitaría la su
brogación a que se refiere el número 
anterior. 

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1964. 

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. 
Publicado en el «Boletín Oficial del Es 

tado, Gaceta de Madrid» número 76, del 
día 28 de marzo de 1964. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
Ejecución del Plan de aprovediamientos 

para el año forestal 1963-64 
S U B A S T A D E C A N T E R A S 

De conformidad con lo consignado 
en el mencionado Plan, se sacan a pú
blica subasta los aprovechamientos de 
piedra que se detallan en la siguiente 
relación, debiendo sujetarse en todas 
sus partes a lo publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia número 272, 
de 5 de diciembre de 1956: 

Monte núm 458 Pertenencias 
Saelices de Sabero.—Ayuntamiento de 
Sabero.—Denominación de la cantera 
o sitio de extracción: «Valdetorno>.— 



Clase de producto: piedra para grava 
Volumen anual: 250 metros cúbicos 
Tasación precio base: 2.500 pesetas 
Precio índice: 5.000 pesetas.—Depósito 
provisional 3 por 100: 75 pesetas.—Du 
ración del aprovechamiento: 10 años 
La subasta se celebrará el dí¿i 28 de 
abril próximo, a las diez horas. — Lo 
cal del acto: Casa Concejo del pueblo 
de Saelices. 

Monte núm 535. - Pertenencia 
Huelde.—Ayuntamiento de Salamón 
Denominación de la cantera o sitio de 
extracción: «El Envestido». — Clase de 
producto: piedra para grava. — Volu 
men anual: 1.000 metros cúbicos.—Ta 
sación precio base: 10.000 pesetas.— 
Precio índice: 20.000 pesetas.—Depósi 
to provisional 3 por 100: 300 pesetas.— 
Duración del aprovechamiento: 10 
años. — La subasta se celebrará en el 
mes de abril, el día 27, y hora de las 
once de la mañana . — Lugar de la su 
basta: Casa Concejo del pueblo de 
Huelde. 

Monte núm. 579. — Pertenencia 
Valdoré. — Ayuntamiento de Créme^ 
nes. — Denominación de la cantera o 
sitio de extracción: «Pedrera de la Ve 
guellina». — Clase de producto: piedra 
de mampostería.—Volumen anual: 30 
metros cúbicos.—Tasación precio base 
450 pesetas. — Precio índice: 900 pese
tas. — Depósito provisional 3 por 100: 
13,50 pesetas. — Duración del aprove
chamiento: 1 año. — La subasta se ce
lebrará el día 28 de abril, a las doce 
horas.—Lugar de la subasta: Casa Con 
cejo del pueblo de Valdoré. 

Monte núm. 58Ó. — Pertenencia 
Crémenes. — Ayuntamiento de Créme-
nes. — Denominación de la cantera o 
sitio de extracción: «Sierra del Esco 
bio». — Clase de producto: piedra de 
mampostería.—Volumen anual: 20 me
tros cúbicos. — Tasación precio base: 
300 pesetas. — Precio índice: 600 pese
tas. — Depósito provisional 3 por 100: 
9 pesetas. — Duración del aprovecha
miento: 1 año.—La subasta se celebra
rá el día 29 de abril, a las once horas 
de su mañana . — Lugar de la subasta: 
Casa Concejo del pueblo de Crémenes. 

Monte núm. 580. — Pertenencia: 
Crémenes. — Ayuntamiento de Créme
nes. — Denominación de la cantera o 
sitio de extracción: «Canal de la Ce
rra».—Clase de producto: piedra de si
llería. — Volumen anual: 8 metros cú
bicos. — Tasación precio base: 200 pe
setas. — Precio índice: 400 pesetas. — 
Depósito provisional 3 por 100: 6 pese
tas. — Duración del aprovechamiento: 
un año. — La subasta se celebrará el 
día 29 de abril, a las doce horas.—Lu
gar de la subasta: Casa Concejo del 
pueblo de Crémenes. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 28 de marzo de 1964 — El In
geniero Jefe,, Celso Arévalo Carretero. 
1557 Núm. 857—456,75 ptas 

Z 
O 
Ü J 
_l 
Ü J 
Ü 

< 
h 
(0 
ÜJ 

o: 
o 
lL 

0 
h 
o: 
h 
0) 

(0 
(6 
(0 
0) 

ÜJ 
Q 
_! 
< 
h 
(0 
Ui 
K 
O 
lL 

0 
«z 
< 
.j 
ÜJ < a: < o. 
(0 
O 
h 
z 
ÜJ 

< 
X 

o 
ÜJ > 0 
Q. 
< 
ÜJ 
O 
z 
< 
_! 
Q. 
_ l 
UJ 
Q 
Z 
O 0 
D 
O 
ÜJ 
i 
ÜJ 

< 
z 
LÜ 
_ l 

lii 
ü 
(0 
< 
h 
(0 
< 
D 
(0 

o 

e 
ü 
03 
t-i 
O) 

C 
0) 

"B 

O) 
13 

1/3 

tí 

T3 CO 

£3 a¡ 
cC o 

í % 
0 -a 
tC i—i 

1 ̂  
oo 

o 

p 
es .S 
« c 
g | 
es O 
CO f-t 
<u & 
1/1 J S 

C ai 
tS 73 

O < 

^ g 
C fe 
.2 O 
§ z 
O) p 
S w 
<ü o 
o v 

§ -o 

O 3 

0 o 
C es 

o 
O M 

1 « 
S 2 
o v 

o £ 
ü o 
cu 

Q tí 
<x> 
03 

< 

< 

O) 

¡ s a a s a a a a a a s 
, (D <D <X> D CU (D <V 01 <V <D V 
l -a-OTS-a T J -O X3 T3 73 73 

( M í N O C M C M O r H C M O O C O i - i C N 

a a a a 
j5 o) ai <D cu 

<¡ 2 2 2 2 

a a- a a a a a 
CU O) OJ CU O) (U (U 

"O "O T3 T3 "O T3 

O 
O 

> i n O ID m o 
) c s u n CM i>. o 

t~- i-H (M c -̂ r o 
GO 0O i-H 00 
T I O O O I - H O O 
CN i - J CM* 

O O CO CO 00 o 
i n o o r o i n co o 
in in en -rt" i-H m o) 

o i i r i i ñ T-H r - I 

o in o o in 
i n CM m i n 
t - OO CO i-H 00 

o 
o 
o 

O i 
o < 
cT m o in in o 

i o o o o 
• o o o o 

Q (M ID CM in CN 
00 O O) CO i-H (M ID 

T-1 CM" OÍ en ^ -t' T-J r n 

CU 
a 

cu 
a 

O) 
a 

o o i n o co o 
l O O CM O 00 O) 

T"H T-t CO 

l a | a 
O cu f cu 

ES £ 2 

o 
N £ a S a a 

O (U cu CU CU 
m £ 2 5 2 2 

i n c o c o o o o i n c o o 
C M i - i O O C N O t ^ C M l O 
i—i T—( i—i i—i CM 

2 
o 

s S e u s s a a a a 
tó2<tó22222 

<u 

o 
OH 

tí 
0) 
o 
0 
CD 

tu 
a 
tu 

cr1 

3 
ex 

' 0 

cS 
^3 

o 

< 

£0 

< 

10 22 5 ^ 
ÍH es 4ií 0 n 

CD es 

- O es • 2 a 2 '5 
cS C ^ ^ ; 
' • 3 es S i 

cS c 
3 cS 

'E ra 
es ¡U 

CQ73 

cS 

a 
o 

cS 

o 
o a ^ o 

15 a ̂  
.rt CS 

a a a a^ a 
O) 03 ID OJ CU 

T3 "O T3 T3 n i ^ 

i n t - c o c o o oo i - H i n o » r o i - i m 
CM CD O O - r i C O ' r ^ l > - l > 0 0 Q O 
T-n-HCNCMCM CM CM CM CN (M 00 00 



z 
o 
UJ 

j 
ni 
Ü 

J 

< 
h 
(0 
UJ 

a: 
O 
L L 

O 
h 
E 
h 
(0 
ü 

IÜ o: 

üJ 
O 
z < 
- I 
Q. 

J 
üJ 
ü 

2 g 
o 
D 
ü 
Lü 
") 
ÜJ 

Z 
< 

O 
UJ 
ü 
O 
ü 
< 
z 
< 
(D 

O 
h co < 
Q. 
Lü 
Ü 

< 
h 
< 
OQ 
D 
0) 

'3 

CU 
• t í 

O) CJ5 

o T3 

J 
< 

te 

o 
LL 
O 
«Z 
< 
J 
UJ 

< 
a: 
< 
o. 
(0 
O 
h 
w UJ S ^ 
1 Ü i I 
o (0 
tu 
> 
O 
K 
< 

o 
ta) 
O) 

T í 

X5 03 

•13 

03 

es 
tu 
O 

•o 
a 
bp 
'53 
fi 
o 

c 
o 

X3 

•a 

> o 
f* 

tí 
T3 
J < 
ü 
O 
g 
H W J O « W 

CU n-, 

2̂ 

<u 

O 
o 

<u 

&J0 

< 
O 

w 
w 
W 
CU 

O 
H 

W 

H 

< 

S '3 5 

(M (N (N ( M O J t M C Q 

< 
S S S 
<U CU (U 

•O 73 T3 

s a s s 
d> H) CU <U 

T3 "O "tí T3 

s a s s 
CU (U <U (U 

t3 "O T3 "d 

a a a a a a a 
O) O) 0) O) CD 0) (D 

•"O ^ 

C3 
O 

03 
a a a a a 
OJ D (U 0J 

"O "O "O T í 

a a a a 
<D CU (U <U 

X ! "O 73 "O 

a a a a 
<U (U <u cu 

T ) 73 "O 
a a a a a a a 
a> iü o) <u cu (v v 

^ 73 'O X3 "O 'Ü 73 

o 
o 
o" 
co 
00 

T-H 

00 

o o o 
0 0 , 0 . 0 

O) CM 
00 i - i ^ 

o ' 

T-H (N CO 00 
T-H lO i -H <M 
m o m o 

m o 
O 00 (M 05 
•^f O ^ r-H 

C O C N C M O o o m c O ' 

oo co m o o 
O t̂1 -̂ H o o 

00 !>; t-, 
cd T-H i - J m m 

i> oo 
^ o 
en co 

o i > t ^ o o ^ ( N c ^ o o m ^ ^ c < i o i ^ t ^ t ^ ^ o r ) c o i > ' í í ( m m m , = í l ' * c D t ^ m m m m c o 

( M O 0 0 t ^ O Q C 3 " ^ p O T - H ' 
TH oo T-H (M-rt* c ^ m m i 

i c ^ m t - ^ m m m o t - ' ^ r o a i c s i o o o - c o r o 
T-H ^ ( V I (M co (M - ^ o o o m c N 

T-H 1—4 CM CN -̂ t1 T—I 

o ca o es 

C =3 
O CS eS O 

c S C 3 c S c S c S í 3 c S ( S f i c ; S e S 3 c S S c S p e s S e S I 3 C S S C e S = 3 c S g C C 3 5 

j | | g | 3 l S 3 l l l l l J l 5 l J I J l l l l l 5 l l l l l l l 
O o 

O 
CN (M 

00 CO O 
co o o 

o m 
O CM 
co m 

o o o o o o o o 
o c o o o o m o o o 
T-H T-H T-H 00 T-H T-H 

o o o o o o 
c - oo co o m oo 

T-H T-H CO CM 

es M 
f-H CS 

o ta 

7-1 1/1 
13 (U 
O es í 3 
&CÍH es 
cu cu O 

S-̂  
O es 

< C Q O 

tí 
o 

CS 
M 

M tu 5 ^ 
tu o ts (U 

CS CU cS O 
> 0 J C U 

O 
73 
CU 

-t^ 

C 
o 

fin 
O) 

73 

O > 
Tí CU S CU 3 

-s a s « 
DH 2 f-1 

o o 
CS 73 A , 

o 
3 
IH 

O 

O >H «H O 

g g OJ CS73 

tu «í. ^ S 3 

es 

3 CS 

^ 3 

^ 05 
§ 7 3 

tB O) 

o 
.a 

a ajs 
tu Oí .-3 
2 2 > 

3 
> 
(U 

73 
3 

73 
3 
CO 
o 

PH 

CU 
B 

| a a a aaaa 
^ a > a ) ( U « u c u e u t u 
^ 7 3 73 |a 2 2 2 2 

tí 
o 
73 
f-t 

o 
e S O CJ 73 N 

aw 3 ^ . a 
^ Cd o 
2 JDHtó2 

o 
3 

2 
3 

> 

o m oo T-H r a 
T-H ^ co o 
CM (N (M ^ 

m c o r - - T - H c M C M c o m O T - H - ^ C O O O CO 
c o c o c o ^ • r r - ^ ' ^ r í ' - ^ m o o t M C M m 
c o o c o c o c o c o c o c o c o c o c o t ^ - r — i>-



o 

< 
tí u 

o 

tí 
Q 
O 
tí 

o 
H >—« 

H 

O, 

O) 

o. 
N 

3. 

cu o 

C 
O 

o o -a 

0) 
cd 

X i 

O 

OJ be 
a» M -a ^ 

03 tí 
1-H .3. 

l - H 
1—I M 

VI C/3 

-tí S 

a i "S 

4) 'c/3 

cd O 
3 Cfl 

cd 
D ra 

£ o 

l i 
O „ 

O 
OH 

O 
Q 
< 

w 
H 

03 

ID 

tí 

03 

O 
§ 
os 
w 
CL, 

j 
w 
Q 
w 

CQ 

O 

-tí 2 

fe 
tí 

O 

cd 

tí 

O 

di 

< < 

cd 

cd cd 

CM 00 

O' 

ce ^ 

t-~ 00 

tí <D 

O ÍH 
í-c O . 

a ^ 
cd ^ '-' cd 4) a ^ cd 

tí 
O o 

-O I t í cd o 

-a g 
* O 

-tí 00 cd cd 

§i 
<D 

w — 
d ) M 

tí . 
•43 O 
V o 
O tí 

CQ 5 
co « 
O O 

¡I 
cd _ 

1̂  
tí tí tí o 
cd 
co - -H 

cd tí 
tí cd 

si 
tí-^ 

cd o 
^ »s 

LO 

tí 
be 
cu ĉd 
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A N U N C I O 
Por la Empresa «Hulleras Oeste de 

Sabero, S. A.», se ha solicitado auto
rización para el tendido de una 
línea eléctrica de alta tensión, 10.000 
voltios y centro de transformación de 
60 K. V. A. de 10.000 a 220/127 voltios, 
para las atenciones de los servicios de 
mecanización del grupo «MARIA SE
GUNDA». 

La línea partirá de la caseta de 
transformación existente en plaza de 
mina en las proximidades de la boca 
del Pozo San Pedro y en cuatro alinea
ciones consecutivas, que en junto tie
nen una longitud de 246,50 metros, lle
gará hasta el centro de transformación 
proyectada en las cercanías de una 
chimenea que comunica con la entra
da al pozo inclinado en ejecución de 
«MARIA SEGUNDA», por la que en
trará la corriente en baja tensión. 

El tendido, suspendido por postes de 
madera de pino, pasará por el monte 
número 631 de los del Catálogo de 
Utilidad Pública ubicado en Llama de 
Colle, del Ayuntamiento de Boñar. En 
las proximidades de su salida cruza el 
camino y vía minera de servicio a 
«MARIA SEGUNDA» y también a otro 
cafnino que partiendo del anterior se 
utiliza como de servidumbre del mon
te citado. Asimismo vuelve a cruzar 
este camino al final del tendido, muy 
cerca del transformador. El resto del 
tendido bordea las proximidades del 
referido camino por el Oeste. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público en general, pudiendo 
oponerse a dicho proyecto los que se 
consideren perjudicados en un plazo 
de treinta días, a contar de la publica
ción del presente anuncio. 

León, 13 de Marzo de 1964.— El In
geniero Jefe, Indalecio Gorrochátegui. 
1387 Núm. 854.-241,50 ptas. 

JEFIlIOi DE HAS P I 1 0 S DE LEDH 
Solicitudes de servicios regulares 

de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre LEON Y V A L -
DESAMARIO, como hijuela desvia
ción del servicio Veguellina de Orbigo 
a León (V-681), en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 del Re
glamento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. del 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que, 
durante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y particulares 

interesados, previo examen del 
yecto en la Jefatura de Obras Púhrro" 
durante las horas de oficina, pres as 
ante ésta cuantas observaciones611^ 
men pertinentes acerca de la n p e s t Í " 

dad del servicio y su clasificación CeiSi" 
fines de dicho Reglamento y (y 08 
Coordinación, condiciones en qu ^ 
proyecta su explotación y tarifas 6 Se 

Durante el mismo plazo, las entiH 
des y los particulares distintos del 
ticionario que se consideren con ri^" 
cho a tanteo para la adjudicaciónTi 
servicio proyectado, o entiendan 
se trata de una prolongación o hijuei 
del que tengan establecido, haráJ¡ 
constar ante la Jefatura de Obras P ' 
blicas el fundamento de su derecho11' 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta In-
formación Pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial; al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones; los Ayuntamiento de Valde-
samario, Santa María de Ordás y Ri0. 
seco de Tapia, y a D. Martiniano Fer
nández Fernández, por su condición 
de titular del servicio Villablino-Leín 
(V-188). 

León, 24 de marzo de 1964.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 
1512 Núm. 855.-267,75 ptas. 

Miisiiiisf imiiiucip 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal de mi Presidencia el pliego de 
condiciones que ha de servir de base 
para el concurso de adquisición de un 
solar de unos 1.800 metros cuadrados, 
aproximadamente, para su cesión a la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
con destino a la construcción de Casa 
Cuartel de la Guardia Civil, por medio 
del presente se hace público que dicho 
expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen dentro del 
plazo señalado en el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

Alija del Infantado, 20 de marzo 
de 1964—El Alcalde (ilegible). 
1449 Núm. 860.-94,50 ptas. 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas las cuentas genera
les de liquidación del presupuesto 
municipal ordinario de 1963, así como 
la de administración del patrimonio y 
la de valores independientes y auxilia' 
res del presupuesto correspondientes 
al mismo ejercicio. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse, 
contra las mismas, por los interesado , 



^ ^ ¡ ^ c i o n e s se estimen per-
cu 
tinentes ^teS'ñpl Infantado, 20 de marzo 
/ l 9 6 4 ' E l Alcalde (ilegible). 

1450 
Núm. 811.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Fió rez 

rnnfeccionada la cuenta general del 
nnuesto ordinario, correspondiente 

p S d e 1963, queda expuesta al pú-
hreo en la Secretaría municipal, por 
n azo de quince días. 
P nurañte dicho plazo podran formu-
lorse contra la misma, las reclamacio-

L nne estimen oportunas, 
"puente de Domingo Flórez, 26 de 
marzo de 1964.-E1 Alcalde (ilegible). 
1540 Núm. 863.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

ge hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por el plazo reglamentario, los dócu-
mentos siguientes: 

Cuenta general del presupuesto de 
1963, con sus justificantes y el dicta
men de la Comisión de Hacienda. 

Cuenta de caudales, del patrimonio 
y de valores auxiliares e independien
tes del presupuesto del mismo ejer
cicio. 

Rectificación del padrón de habitan
tes con referencia al 31 de diciembre 
de 1963. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre el par
ticular. 

Calzada del Coto, 18 de marzo de 
1964. - E 1 Alcalde (ilegible). 
1404 Núm. 859—115,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran de manifiesto 
al público durante el plazo de quince 
días, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto, patrimonio 
municipal y la de valores auxiliares 
e independientes del presupuesto, co
rrespondientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Sena de Luna, 23 de marzo de 1964. 
W Alcalde, M. Suárez. 
1473 Núm. 833.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villamantn 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
ios artículos 27, apartado V I I I ; 42, 
enundado d) del artículo 2.° del Es-
wtuto de Recaudación de 29 de di

ciembre de 1948, por imperio de los 
artículos 742 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, vengo 
en dar a conocer a todas las Autorida
des, señores contribuyentes y señor Re
gistrador de la Propiedad del partido 
el nombramiento de Recaudador Eje
cutivo de esta Entidad a favor de don 
José Luis Nieto Alba, vecino de León, 
siendo apto para serlo, por no contra
venir lo que determina el artículo 28 
del Estatuto de Recaudación, en in
compatibilidades. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Villamanín, 25 de marzo de 1964.— 
El Alcalde (ilegible). 1542 

No habiendo comparecido a ninguno 
de los actos del alistamiento los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1964, 
que a continuación se relacionan, alis
tados por los Ayuntamientos que se 
indican y cuyo actual paradero se ig
nora, se les cita por medio del presente 
para que lo efectúen en la Casa Con
sistorial respectiva en el plazo que se 
les señala; en la inteligencia de que 
de no verificarlo serán declarados pró
fugos, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar: 
En el plazo de diez días: 

Paradaseca 
Barredo Vilor, Digno, hijo de Feli

ciano y Emilia. 
González González, Fidel, de X y 

Florinda. 
López López, Federico, de Alfredo 

y Alicia. 
Pérez Rubio, Venancio, de Reinaldo 

y Teresa. 1580 

^ J I i n m i s h r a r i i M i ILE JIISIIICIA 

lODlEU H I I I I L DE ÍIIMIIO 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 56 de 1963, 

de la Secretaría de Sala del que sus
cribe, por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Valladolid, a diez y siete de marzo de 
mil novecientos sesenta y cuatro. En 
los autos de mayor cuantía proceden
tes del Juzgado de Primera Instancia 
del distrito número uno de los de León 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante, por el Sr. Abogado del 
Estado en la representación que por 
razón de su cargo ostenta, y de otra, 
como demandados, por D. Esteban 
Fernández Sánchez, y D. Luis Ordiz 
Ordiz, mayores de edad, industriales y 
vecinos de León, que no han compare
cido ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto a los mismos se han enten
dido las actuaciones en los estrados 

"del Tribunal, sobre tercería de mejor 
derecho de bienes muebles, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Supe
rior en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el Sr. Abogado del Es
tado contra la sentencia que con fecha 
veintisiete de febrero de mil novecien
tos sesenta y tres dictó el expresado 
Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Juez de Primera Instan
cia de León fecha veintisiete de febre
ro de mi l novecientos sesenta y tres 
dictada en el juicio de tercería de me
jor derecho aquí discutido, sin hacer 
expresa condena de costas. Así por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación literal al rollo de 
sala y cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por la 
incomparecencia ante esta Superiori
dad de los demandados y apelados 
D. Esteban Fernández Sánchez y don 
D. Luis Ordiz Ordiz, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada en 
el siguiente así como en los estrados 
del Tribunal. Y para que lo acordado 
tenga lugar, expido la presente, que 
firmo en Valladolid, a veintiuno de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Jesús Humanes López. 1504 

M DE 10 [OHMlOSO-flOMlliimil 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O S 
Don José de Castro Grangel, Presiden

te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que en esta Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se tramita 
recurso núm. 146 de 1962, a instancia 
de la Administración General del Es
tado contra D.a Carmen Gómez-Nuñez 
Verdugo, contra acuerdo del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de 
la provincia de León, en solicitud de 
que se declare no ser conformes a de
recho y se anulen totalmente, decla
rando que el justo precio que procede 
abonar a fincas expropiadas a la de
mandada, es el señalado por la Admi
nistración en su demanda y subsidia
riamente el que fije la Sala en la 
sentencia; habiéndose acordado por 
resolución de veinticinco de febrero 
pasado, conforme a lo que prescribe el 
artículo 528 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, hacer un segundo empla
zamiento a D.a Carmen Gómez-Nuñez 
Verdugo, para que comparezca en 



autos, en forma legal, dentro del plazo 
de cinco días y tres más por razón de 
la distancia, previniéndole que de no 
hacerlo se continuará el procedimiento 
sin volver a notificarle resolución al
guna. 

Dado en Valladolid, a diez y seis de 
marzo de mil novecientos sensenta y 
cuatro.—José de Castro Grangel. 1380 

Don José de Castro Grangel, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 35 de 1964, por 
el Procurador D. José Maria Stampa 
Ferrer, a nombre y en representación de 
«ANTRACITAS GAIZTARRO, S. A.», 
contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo de León, de 30 
de noviembre de 1963, relativa al 
acuerdo de la Administración de Ren
tas Públicas de dicha ciudad, sobre 
fijación de normas y valoración de 
precios de antracita a efectos del Im
puesto sobre el producto bruto de las 
minas dictada en la reclamación nú
mero 274 de 1963, habiéndose acorda
do en providencia de esta fecha se 
anuncie la interposición del recurso 
mencionado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que llegue a cono
cimiento de los que tengan interés di
recto en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración, y de 
cuantos puedan tener algún derecho 
en el acto recurrido, según lo dispues
to en el art. 64, número 1.° de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 10 de marzo 
de 1964.—José de Castro. 1266 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de ios de León 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado, y que después se harán men
ción, se ha dictado, la que entre otros 
contiene los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de marzo de mi l novecien
tos sesenta y cuatro.—Vistos por el 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena-
yas. Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «León Industrial, 
S. A.», representada por el Procurador 
D. Emilio Alvarez Prida y dirigido por 
el Letrado D. Luis Corral, contra don 
Vicente Corral y herederos de D. Este
ban Corral, de Cistierna, que por su 
incomparecencia han sido declarados 
en rebeldía, sobre pago de 150.000 pe-
pesetas de principal, interés y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Vicen
te Corral y herederos de D. Esteban 
Corral — Minas Cistierna — y con su 
producto pago total al ejecutante 
«León Industrial, S. A.», de las ciento 
cincuenta mil pesetas de principal re
clamadas, interés de esa suma al cua
tro por ciento anual desde la diligen
cia de protesto y las costas del proce
dimiento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la Jorma 
prevista por la Ley.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Carlos de la Vega.—Rubricado».—Pu
blicada el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el fin de que sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, expido y 
firmo el presente en León, a veinte de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Francisco Martínez. 
1533 Núm. 864.-288,75 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número de dos de los 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ordinario de 
menor cuantía — hoy en ejecución de 
sentencia — a instancia de D. Teodo
ro Alvarez Fidalgo, mayor de edad, 
industrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador Sr. Muñiz 
Alique, contra otro y D. Mauricio 
Alonso Capillas, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta ciudad, en 
situación de rebeldía procesal, sobre 
reclamación de 49.138,65 pesetas de 
principal, más intereses, gastos y cos
tas; y en cuyo procedimiento y por re
solución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días y precio de 
su tasación, el siguiente vehículo, em
bargado como propiedad de dicho de
mandado-ejecutado: 

«Un coche, marca «DAUPHINE», 
matrícula LE-20.087, valorado en se
senta mi l pesetas». 

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día 20 de 
abril próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose a los 
licitadores, que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 
100 del avalúo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su tasación, y que el re
mate podrá hacerse en calidad de ce
der a un tercero. 

Dado en la ciudad de León, a vein
ticinco de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro—Carlos de la Vega 
Benayas. — El Secretario, Francisco 
Martínez. 
1563 Núm. 856—246,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instcincia 
de Sahagún 

Don Florencio Espeso Ciruelo 
Comarcal de la villa de Sah • 
en funciones' del de Primera In 
cía de la misma y su partido. 
Por el presente, hago saber: Qu 

esté Juzgado de mi cargo, se sig en 
autos de juicio ejecutivo, hoy en 611 
cución de sentencia, promovidos 
el Procurador D. José María Berr ^ 
Mantilla, en nombre y representaci • 
de D. Teodosio Carnicero Asenjo c0n 
tra D. Daniel Gutiérrez Gutiérrez 
ciño de esta villa, sobre reclamactó" 
de cantidad, se embargó como de! 
propiedad de dicho ejecutado, se ^ 
tasado y se sacan a pública y primef! 
subasta, por término de veinte días 
los siguientes bienes: 

1,0 Un molino harinero, sito en tér
mino de esta villa, al pago del Portal 
compuesto de planta baja y alta, coii 
dos pares de piedras para el trigo y 
una para pienso; linda: derecha en
trando, con herederos de D. Florentino 
del Corral; izquierda, con más de esta 
pertenencia, y espalda, con presa y he-
rederos de D. Florentino del Corral. 
Tasado en la cantidad de ciento cin
cuenta mi l pesetas. 

2.° Una presa, con una concesión 
hecha por la Confederación Hidrográ
fica del Duero de 1.000 lilros de agua 
por minuto; linda: derecha, con huer
tos de Celina Pamparacuatro y otros; 
izquierda, Susana Barreales y varios 
más, matadero y otros a desembocar 
en el paraje de Puente Canto al Río 
Cea. Tasada en doscientas cincuenta 
mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintinueve de abril próximo, a las 
doce horas, bajo las siguientes condi
ciones. 

Primera.—Para poder tomar parte 
en la subasta, los licitadores habrán 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento, por 
lo menos, de la tasación. 

Segunda.—Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho avalúo. 

Tercera.—Que las cargas anteriores 
o preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsitentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta—Que no han sido presenta
dos los títulos de propiedad, obrando 
únicamente en autos la certificación 
expedida por el Sr. Registrador del 
Partido, relativa a las cargas que pesen 
sobre citados inmuebles, la cual se 
halla de manifiesto en Secretaría, y 

Quinta.—Que podrá tomarse parte 
en la subasta con la condición de ce
der a un tercero. 

Dado en Sahagún a nueve de marzo 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.-^ 
Florencio Espeso Ciruelo.—El Secreta
rio, (ilegible). 
1596 Núm. 868.-383,25 ptas-



zaado de Primera Instancia 
de Villafranea del Bierzo 

A^nuel Rubido Velasco, Juez de 
Instancia de Villafranca del 

m v su partido. gier . i presente edicto hago saber: 
n el luicio declarativo de ;nayor 

Quefía seguido en este Juzgado y de 
cuani se hará mención, se ha dic-
qUf la sentencia cuyo encabezamien-
^ Lxie dispositiva, es como sigue: 
t0 ^ntenciaí-En Villafranca del Bier-

veintiséis de febrero de mi lno -
írientos sesenta y cuatro.-El señor 
íf Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
nartido, ha visto el presente juicio de-
Piarativo de mayor cuantía, promovi-
Hn a nombre de D. Manuel Pereira 
Rodríguez, mayor de edad, soltero, jor
nalero y vecino de Rubián de Cima, 
nartido judicial de Sarria, por sí y en 
beneficio de la comunidad heriditaria 
DE D Eduardo Pereira Gayoso, decla
rado pobre, y representado por el Pro
curador D. Antonio López Rodríguez, 
con la dirección del Abogado D. Ma
nuel Nieto Feijóo, contra D. Agripino 
Alejandre Barrio y su esposa D.a Petra 
Blanco Franco, D. Arturo Arias Alva-
rez y su esposa D.a Amelia Abad Mén
dez, mayores de edad, ellas dedicadas 
a sus labores, el D. Agripino, de profe
sión transportista y D. Arturo, minero, 
vecinos de Fabero, representados por 
el Procurador D. Enrique Sánchez Jo-
fre, con la dirección del Abogado don 
José Rellán Franco; contra D.a María 
Alfonso Abad, mayor de edad, viuda 
de D. Toribio García Terrón, sus labo 
res y vecina de Fabero, representada 
por el Procurador D. José Camiña y 
defendida por el Abogado D. Manuel 
Nieto; contra D.a Estrella Rodríguez 
Rodríguez, mayor de edad, viuda, ve
cina de Rubián de Cima; D. Jesús Pe
reira Rodríguez, mayor de edad, cuyo 
último domicilio tuvo en Fabero, y 
actualmente en ignorado paradero; 
contra cualquier persona desconocida 
e incierta como posible derechoha-
bientes de D. Toribio García Terrón o 
de D. Eduardo Pereira Gayoso, todos 
éstos declarados en rebeldía; y contra 
el Excmo. Sr. Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, en represen
tación de las personas desconocidas o 
ausentes; sobré reivindicación de una 
nnca y otros extremos. 

Fallo: Que estimando parcialmente 
ta demanda interpuesta por el Procu
rador Sr. López Rodríguez, en repre
sentación de D. Manuel Pereira Rodrí
guez, actuando por sí y en beneficio 
ê a comunidad que integra con su 

madre D.a Estrella Rodríguez Rodrí
guez y hermano D. Jesús Pereira Rodrí
guez, debo declarar y declaro: 1.°—Que 

únicos y universales herederos del 
tusante D. Eduardo Pereira Gayoso, 
nuil P .leSítimos D- Jesús y D. Ma-

ei Pereira Rodríguez, sin perjuicio 
ffari cyota vidual usufructuaria otor-
dpf pHcónyuge viudo por el art. 834 
uei Udigo Civil. 2.0-Se declara no 

haber lugar al pedimento contenido 
en el hecho segundo de la súplica de 
la demanda inicial, por ser notoria su 
improcedencia. 3.°—Que D. Eduardo 
Pereira Gayoso y su esposa D.a Estre 
lia Rodríguez Rodríguez, adquirieron 
onerosamente en primero de diciem
bre de 1935 de los esposos D. Toribio 
García Terrón y D.a María Alfonso 
Abad, la finca rústica «FONSIN», des 
crita en el hecho 4.° de la demanda, 
de la que entraron en posesión, pa 
sando a formar parte del patrimonio 
ganancial de los primeramente referí 
dos cónyuces, y procede la reintegra 
ción a su patrimonio. 4.°—Que el con
trato de compraventa otorgado en 19 
de septiembre de 1937, entre D. Agr i 
pino Alejandre Barrio y D. Toribio 
García Terrón, sobre la finca «FON 
SIN:», anteriormente citada, es radical
mente nulo e inexistentes. 5.°—Que 
los contratos públicos o privados otor 
gados por D. Agripino Alejandre Ba 
rrio enajenando o disponiendo total 
o parcialmente la finca Fonsin, descri
ta en el hecho cuarto de la demanda 
y entre ellos el otorgado en escritura 
pública el 24 de septiembre de 1959, 
en favor de D. Arturo Arias Alvarez, 
son radicalmente nulos, inexistentes y 
carentes de eficacia jurídica, y en con
secuencia, procede la cancelación de 
las posibles inscripciones regístrales 
verificadas a su amparo. 6.°—Que los 
demandados D, Agripino Alejandre 
Barrio y D. Arturo Arias Alvarez, es
tán obligados a dejar a la libre y en
tera disposición del actor y comunidad 
hereditaria en cuyo beneficio acciona, 
la finca litigiosa Fonsín, descrita en el 
hecho 4.° de la demanda, si bien, por 
no estimarse en los mismos carácter 
de detentadores o poseedores de mala 
fe, la obligación de dejar a la libre 
disposición de la parte actora la finca 
litigiosa citada, deberá entenderse en 
la forma y con los requisitos previstos 
en el art. 361, en relación con los 453 
y 454, todos del Código civil, cuyas 
indemnizaciones habrán de fijarse pe
ricialmente en ejecución de sentencia, 
ello sin perjuicio de las indemnizacio
nes de daños y perjuicios que en vir
tud de las acciones de saneamiento 
por evicción, correspondan a los de
mandados compradores de la finca l i 
tigiosa, contra sus respectivos vende
dores; todo ello sin hacer especial ni 
expresa condena en oostas.—Así por 
esta sentencia, que se notificará a los 
demandos rebeldes en la forma pre
vista en el art. 283 de la Ley de En
juiciamiento Civil, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Manuel Rubi
do.—Rubricado», 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los expresados demandados 
en rebeldía, se expide el presente en 
Villafranca del Bierzo, a cuatro de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Manuel Rubido Velasco.—El 
Secretario, Fedro Fernández Gerbolés. 

1415 
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Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de L e ó n . ' 
Doy fe. Que en los autos de proceso 

de cognición número 25 de 1963, se
guidos a instancia de Enrique Gatón 
y Cía., S. L., contra D. Jesús Pérez, 
sobre reclamación de 2.643,30 pesetas, 
se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del si
guiente tenor literal. 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de marzo de mil novecien
tos sesenta y cuatro. Vistos por el se
ñor D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de la misma, los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos a instan
cia de parte, de la una como deman
dante D. Enrique Gatón y Cía., S. L. , 
representado por el Procurador D. José 
Muñiz Alique y dirigido por el Letrado 
D. Urbano González Santos y, de la 
otra, como demandado D. Jesús Pérez 
Pérez, industrial y vecino de las Oma-
ñas, de esta provincia, sobre reclama
ción de cantidad, y.—Siguen los resul
tandos y considerandos.— Fallo: Que 
estimando la presente demanda for
mulada por Enrique Gatón y Cía., 
S. L., contra D. Jesús Pérez Pérez, so
bre reclamación de dos mil seiscientas 
cuarenta y tres pesetas con treinta cén
timos; debo condenar y condeno al 
demandado a abonar a la actora la 
expresada cantidad, más intereses le
gales desde interposición de demanda, 
imponiendo a dicho demandado, por 
precepto legal, las costas del juicio.— 
Así por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva debe
rán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de no optar el actor 
por la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.—F. D, Berrue
ta.—Rubricado.—Fue publicada en el 
día de su fecha.—Mariano Velasco.— 
Rubricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación de sentencia al demandado 
que se halla en situación de rebeldía 
procesal, por medio de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente con el V.0 B.0 del se
ñor Juez Municipal número uno en la 
ciudad de León, a veinte de marzo de 
mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Fernando Domínguez Berrueta. — El 
Secretario, Mariano Velasco de la 
Fuente. 
1480 Núm. 851.-325,75 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición núm. 193 de 1963, segui
dos a instancia de Bodé Rueda, contra 
D. Enrique Bernárdez Turco, sobre 
reclamación de 16.470 pesetas, se dic-
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tó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrueta 
Carraffa, Juez Municipal número uno 
de la misma, los presentes autos de 
proceso de cognición, seguidos entre 
partes, de la una como demandante 
Bode Rueda, S. L., domiciliada en 
León, representada por el Procurador 
D. Agustín Revuelta Martín y dirigida 
por el Letrado D. Juan Manuel Re 
vuelta de Fuentes, y, de la otra como 
demandado D. Enrique Bernárdez Tur
co, mayor de edad, casado y vecino 
de Vigo, sobre reclamación de can 
tidad, y.—Siguen los resultandos y 
considerandos. 

Fallo: Que estimando la presente 
demanda formulada por Bodé Rué 
da, S. L., contra D. Enrique Bernárdez 
Turco, debo condenar y condeno al 
demandado a pagar al actor la canti 
dad reclamada de dieciséis mil cuatro
cientas setenta pesetas, intereses le 
gales desde la interposición de la 
demanda y pago de costas.—Así por 
esta mi sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva deberán 
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—F. D. Berrueta.—Fue 
publicada en el día de su fecha.—Ma
riano Velasco.—Rubricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación de sentencia al demandado 
D. Enrique Bernárdez Turco, que se 
halla en situación de rebeldía procesal, 
por medio de su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en la ciudad de León, a vein
titrés de marzo de mi l novecientos se
senta y cuatro.—Mariano Velasco.— 
V.0 B.0: El Juez Municipal núm. uno, 
Fernando Domínguez Berrueta. 
1550 Núm. 852.-315,00 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado municipal nú
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 240 de 1963, seguido contra 
José de Celis Alvarez, de veintitrés 
años, hijo de José y de Agueda, natu
ral de Villaobispo y vecino que fue 
del mismo, por el hecho de amenazas, 
se ha dictado providencia declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 
al citado penado de la tasación de 
costas que se insertará después, prac
ticada en el mismo, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho penado 
para que dentro del plazo de ocho días 
se presente voluntariamente ante este 
Juzgado, para cumplir en la cárcel de 
esta ciudad de León, seis días de arres

to que le fueron impuestos como sus
titutoria de multa, apercibiéndole que 
de no hacerlo se procederá a su deten
ción. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la 
sustanciación del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes, tasa judicial . . 245,00 

Multas impuestas 300,00 
Reintegro del expediente . . 14,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan 6,00 
Dietas y locomoción . . . . 100,00 
Pólizas de la Mutualidad y 

y Justicia Municipal . . . 18,00 

TOTAL s. e. u o. 683,00 
Importa en total la cantidad de seis

cientas ochenta y tres pesetas. 
Corresponde abonar al condenado 

José de Celis Alvarez. 
Y para que sirva de notificación y 

de requerimiento en forma a dicho pe
nado cumpliendo lo acordado, expido 
el presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por encontrase dicho penado en igno
rado paradero, visado por el Sr. Juez 
en León, a veinte de marzo de mi l no
vecientos sesenta y cuatro.—Valeriano 
Romero—V.0 B.0: El Juez Municipal 
número 2, Siró Fernández. 1482 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia núm. 2 de León y su partido, 
en resolución de esta fecha dictada en 
autos núm. 137 de 1960, sobre tercería 
de mejor derecho para cobrar la suma 
de 35.197,37 pesetas, deducida por el 
Sr. Abogado del Estado en su propia 
representación contra D. Alejandro 
González García y su esposa D.a María 
García Abella, a los efectos del art, 144 
del Reglamento Hipotecario, mayores 
de edad, industrial y con domicilio en 
Trobajo del Camino, actualmente al 
parecer en el extranjero y contra otros 
varios más , por medio de la presente 
se emplaza a dichos demandados para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en dichos autos y con
testen dicha demanda, bajo los aper
cibimientos legales. 

León, a 18 de marzo de 1964.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 1422 

' Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía JudiciaLproce
dan a la busca y detención de la pe
nada Amparo Jiménez Moya, que has
ta hace pocos meses venía dedicándose 
a vender frutas y refrescos en los tre
nes, de veintiocho años de edad, de 
estado casada, vecina que fue de 
Ponferrada, Ciudad Jardín, natural 
de Castroquilame (León), cuyo actual 

paradero se ignora, para que Cl. 
la pena de dos días de arresto ni a 
en sustitución de multa impaga!] ^ 
yos días de arresto que le resulta9' ^ 
puestos en juicio de faltas nixm 
de 1963, por infracción de P0iic. ̂ 4 
Ferrocarriles, poniéndola, caso ^ 
habida, a disposición de este Juze Ser 
en la prisión correspondiente. ^ 0 

Y para que se inserte en el BQLP 
OFICIAL de la provincia de León 
pone el presente en Ponferrada86 
dieciocho de marzo de mil noveciem 
sesenta y cuatro.—Paciano Barrio' 
El Secretario, Lucas Alvarez 

os 

1418 

Munal Tutelar íe Mein le la m u 
le León 

E D I C T O 

Para surtir efectos en los expedientes 
seguidos en este Tribunal con los nú
meros 240 al 242 de 1963, se cita, por 
medio del presente a Rosa Gonzá
lez Fernández, mayor de edad, ca
sada, sus labores, vecina que fue de 
esta capital, calle Lope de Vega 
número 1, cuyo actual paradero se 
desconoce, a fin de que comparezca 
en las oficinas de este Tribunal, sitas 
én la planta baja de la casa núm. 2 
d é la plaza de las Torres de Omaña, 
en el plazo de quince días, a contarde 
publicación de este edicto, para una 
diligencia que le interesa, bajo aper
cibimiento de que de no comparecer en 
el plazo previsto, se tendrá por practi
cada la misma, parándola los perjui
cios a que hubiera lugar en derecho. 

Y para su publicación en eí BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, 
en la ciudad de León, a 24 de marzo 
de 1964.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco.—V.0 B.0: El Presidente del Tri
bunal, Francisco del Río Alonso. 1549 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes 
PRESA LUNILLA - SQTICO 

Se convoca Junta General para el 
día 19 de abril, en Sotico, a las die
ciséis horas en 1.a y a las diecisiete en 
2.a convocatoria. 

1. ° Subasta del puerto. 
2. ° Subasta Guarda Jurado. 
3. ° Examen cuentas primer semes' 

tre 1964. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Sotico, 28 de marzo de 1964.--E1 

Presidente, Manuel Aller. 
1554 Núm. 858.-68,25 ptas. 

L E O N 
Imprenta Provincial 
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